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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anua] .............   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada, línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de..0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los Anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abóno o cuando baya persona,en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoga¥ Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. I

Las leyes obligan en la " Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblbs de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

■ • ORDEN

Dictando '«normas para \cl cese dc^. empico de tickets 
‘com^ medio de exacáidn det impuesto dd¡ consumos 
de lujo (anticuo “siübsidio”') de la contribución de 
tusos consumos, a partir de l.° de enero de 1944.

Timo. Sr.: La Orden ministerial, de 12 de abril 
último (‘'Boletín Oficia] del Estado” del 15) dicta
ba normas para, la celebración de “conciertos” con 
Has Corporaciones locales a fines de Exacción de los 
epígrafes 13 a 23, 25 a 29 y 3 3 y 3 4 del impuesto, 
de consumos de lujo; la Orden de 20 de junio si- 
jguiente (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de julio) 
-daba instrucciones para la celebración de “concier
tos” directamente con los gremios por parte de la 
Hacienda en los casos en que los Ayuntamientos no 
hubieran solicitado o hubieran renunciado a concer- , 
tar con la Hacienda el cobro del referido impuesto, la 
Orden de 9 de] actual (“Boletín Oficial del Estado” 
del 16) establece las condiciones en que se habrá de 
realizar la Exacción “en origen” de los. epígrafes 
4.°, 6.°, 12, 14 y 16; y por último la Orden de 10 
del corriente (“Boletín Oficial del Estado” del 16) 
determina la forma en que habrán de ser exacciona- 
dds poa- e] procedimiento dd declaraciones juradas 
(1os epígrafes l.°, 2.°, 3°, 5.°, 7.°, 8.*, 9.e, 10, 11 y 13. 
Cerrado el ciclo de disposiciones encaminadas a 

transformar el sistema de percepción del impuesto de 
consumos de lujo por mddio de tickets, que habrá 
de cesar a partir de la fecha de la presente dispopi- 
.ción, se hace pirekjfsio pireívletr en qvje por 
cualquier circunstancia no haya sido posible ultimar 
en la rdferida fecha la celebración de conciertos con 
Tas Corporaciones o con los gremios. '

A este efecto, este Ministerio, ha estimado opor
tuno dictar las siguientes normas:

1 .a Conciertos aprobados con las Corporaciones 
, locales. •

*E|n los casos en que la Hacienda haya acordado y 
aprobado la cdlebración de. conciertos con las Cor- 
■jxiraciones locales, y éstos se hallasen etn trámite (je 
ultimación con los gremios, se ordenará por las mis
mas que los industriales comprendidos en los refe
ridos gremios procedan, a partir de l.° de) enero, 
a percibir e! impuesto correspondiente, anotando dia
riamente las ventas sujetas al impuesto y el importe 
de éste, con arreglo a las normas que: a este efecto 
estime oportuno dictar cada Corporación. Si no se 
llegase a la celebración del concierto, estas cantida
des servirán de base a la declaración jurada que ha
brán del presentar e ingresar con arreglo a la norma 
décima de la Orden ministerial de 30 de junio úl
timo (“Boletín Oficial del Estado” del 4 de julio).

Si. por el contrario, se llegase a la celebración del1 
Concierto, desapareberá la obligación de1 anotar las 
ventas realizadas, y el impuesto correspondiente a las. 
mismas. . •
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2 .a Conciertos en trámite de celebración con las 
Corporaciones locales.

Los industriales dei aquellas localidades con los que 
• la Hacienda no haya celebrado directamente el con
cierto, o éste se- hallase aún en vías de celebración 
t»or haberse acordado en principio Encomendar la 
gestión del impuesto al Ayuntamiento o a la Dipu
tación respectiva, vendrán obligados a percibir y re
tener el importe dei impuesto, anotando las ventas 
sujetas al mismo, en la forma a que se refiere la nor
ma anterior, hastá que se ultime di concierto por par
te de las Corporaciones con los gremios.

3 .a Conciertos a celebrar directamente por la Ha
cienda con los gremios, qice sé\ hallan pen
dientes de aprobación. ' x

Mientras no se ultime la aprobación del concierto, 
y ante la posibilidad de que éste no llegue! a conve
nirse. los industriales y comerciantes estarán obliga
dos a proceder en la forma que se determina en las 
normas anteriores,'

4 .a Industriales y comerciantes con los qué no se 
ha llegado ai concierto por parte de las Cor- 
poracioncs Xlocalés o directamente por la Ha
cienda. .

Ix>s industriales y comerciantes que se» encuentren 
¡en este caso procederán a dar el más exacto e inme
diato cumiáimiento a lo dispuesto en las normas 10 
y .siguientes de lá citada Orden ministerial de 30 de 
junio anterior (“Boletín Oficial del Estado” del 4 da 
julio). '

5 .a Régimen provisional para los espectáculos 
- públicos. -

Las Empresas de espectáculos públicos de aquellas 
localidades en las que no se haya concertado el im- 
fnusto con las Corjx)raciones locales, o-que no ha
yan sido incluidos los espectáculos en el concierto, 
continuarán provisionalmente con el régimen de 
tickets como en la actualidad. Este sistema se irá 
sustituyendo inmediatamente que reciban las Dele
gaciones de Haicicnda <jl billetaje especial dfleado 
])ara los espectáculos con “entrada” sin numerar, en 
cu} o caso se dará cmnplimidnto a lo dispuesto en las 
normas 10 y siguientes de la mencionada Orden de 
30 de junio pasado. .

Madrid, 31 de diciembre de 1943. — J. Benjumea. 
Timo. Sr., Director general de 1a Contribución de 

Usos y Consumos. .
(Del “Bol'etín Oficial del Estado” núm. 1, 

de fecha 1 de enero de 1944). .

SECCION CUARTA
Núm. 185

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución de usos y consumos
J^r Decreto ríe 17 de diciembre último, publicado 

len el “Boletín Oficia] del Estado” de L° del ac
tual, se dispone que los siguientes artículos actual

mente gravados en las tarifas del Reglamento de] im
puesto del consumos de lujo estarán comprendidos 
en el impuesto sobré muebles de la contribución de 
usos y consumos creado por el artículo 12 de la Ley 
de 31 de diciembre, de 1942, y en su consecuencia la 

. presentación de la declaración inicial, así como la 
contabilizacióñ, declaración trimestral, liquidación e 
'ingreso del impuesto y demás obligaciones de los fa
bricantes y constructores se regirán jx>r las preven
ciones de los números 21 al 27 de ía Orden minis
terial de 18 de febrero de 1941.

Artículos comprendidos
Dé] epígrafe 5?: Mesas de billar.
Del epígrafe^ 6.°: Aparatos radio-receptores, gra

mófonos, gramolas y análogos.
Del epígrafe 9.0: Aparatos de iluminación o alum

brado (lámparas, portátiles, etc.)
El tijx) de gravanien será el 5 por 100 establecido 

para los muebles.
Inde¡pendientdmente de esta imposición, los obje

tos comprendidos anteriormente, al igual que los de
más muebles, vendrán obligados además al pago del 
impuesto .de consumos de lujo, siempre qué se hallen 
incluidos en el epígrafe 10.° de las tarifas del Re
glamento de dicho impuesto. En los aparatos de ilu
minación y alumbrado se estiman como de lujo, 
cualquiera que sea su composición, las lámparas, ara
ñas, etc., destinadas a una colocación fija, cuando su 
(precio de venta en fábrica sin descuentos y bonifi- 
¡caciones de carácter comercial exceda de 5CX) pese
tas la unidad, y los portátiles, cuando su precio sea 
superior a 200 pesetas.

. Zaragoza, 10 de enero de 1944. — El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

SECCION Q U I Nlr^A ™
Núm. 182 '

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
. Ciudad de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal ha resuelto • 
ampliar el periodo de exposición al público del ante
proyecto de ordenación de la ciudad, y como conse
cuencia de la aludida resolución, podrá examinarse 
dicho anteproyecto durante las horas de oficina, en la 
Secretaría municipal (Sección de Fomento), y se admi
tirán cuantas reclamaciones se presenten acerca del. 
particular, por un plazo de treinta días, que comenzará 
a contarse a papir dél siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Zaragoza, 8 de enero de 1944.—El Alcalde, Francis
co Caballero.—Por. acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

. . ■ Núm,. 166
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza
■ Nota-anuncio . '

D. L,u - García Hernáaid'Oz. domiciliado en Ta- 
razona (nal.p de MarrecMn, ñúm. 1), solidita se 
e otorgue b autor'ración oorrespundiLntt para
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■^stabkce1? Tía [¡nica de traaisporte dfe 'encrgáa 
eléctrica a u-.a t&isfó'n .que;, partiendo de Ta .exis
tente prci)iedad Ide "íjliectra TuriasQ”, en las 
^roxlilmlidade $e1 Hu^to del Mmo. Sr. Obilspo de 

; arazona te^mieie' p;i la caseta de transformación 
'-xistente en la Fábrica de .aceites propiedad, det p.e- 
ticion -rio d sarrollápdbse t dj trazado dentro 
d^i término mun'icipalj de Tarazóla. ,

La línea tendrá una siala alineación recta, de 85 
metros de longitud, • cruzando el río Qdeiles y 

, camino naci^nail die Gallur a Agreda/cm su kifló- 
' metro 43. h^ntómetró 1. ‘ ,

La potencia a transportar .será de 25 kilovatios 
r mper’ols' a tina tensiión dé 6.000 voltips y corrien
te alterna trifásica Ide 50 períodots por segundo.

H'abLndo autc rüzado los pírop?eta^rf)o!s dó /l'os 
predios parfctdbrels afectadlos la jinstallnción de 

■ la, línea, no :e solicita llá declaración da utÉdiad 
púbilica y si Laicamente fió- concesión de s.ervi*dium- 
bre forzom cl^paso de corriente sobre1 (los terrenos 
^le dominio público afectados.

Lo- qu? se haoe puibUico para que en eil plazo de 
treinta ¿:as, a contar .de1 la publFcación de este 
u<niun-'io en pl “Ldlhím Oficial" de da provincia, 
puedan presentar realamadione. los que lio e|s¡- 
t imen co^.yen’entc, ¡quedando, el proiyeicto a dlispo- 
sición del1 piddico en estas ‘oficinas de Obras Pií- 
bíicas (Sección d^e Fomento), durante lias horas 
hábiles. .

Zar goza. 8 qde en^p de 19 t4.—Fj I Ingleniero- 
Jefe, Pas uri] d'e Luxán. .

- » * y

• Niúm,. 188 .
1) . Javier IFecua Cavcro. como Jefe d<e los ser

vicios administrativos d.^ “F éctricas Reunidas de 
Zaragoza , S. A,, domiciliada ie^ Zaragoza (cahc 
de San Miguel, núm. 10), ^deita s'e le otorgue la 
aútortzación correlspondiente para e'stjableder una 
im'ea, de transporte dt .energía -eléctrica a ailta 
tendón con cable fiubterrálnieo, qne partiendo -de 
la Jíiriéa que cruza el río, Ebro por debaSo del 
Pulente ddl Piiiar, termine en la caseta de trans
formación que se lihstal’ará en la fábrica d. fiza
dos, propiedad d^ D. Francisco Martínez, stualdá 
en a calle dk'l Puente de] Pilar.

La línea síe de4arrc|llará por PA Avjenída iÜ|el! 
Puente de(li Pilar • (carretera nacional irlie Mladrid 
o Francia por Bar-eelona), y calle de<l Pufente d'el 
Pilar, con una llongitud de 470 metros, empla
zándose elll cable <!|eibajo ld(e las ¡acera^b .

_ La potencia a tranlsportar será de 200 kílova- 
tref ampierios a hma tdnsíón ld|e 3.000 voltios y co- 
rrientie alterna trifásica de 50 períodos por se
gundo. " ■

No afectando la línea a pr-erlfos de propiedad 
particul¡ar. no sie 'solicita la -declaración de utrbdad 
púb'iea, sielaidb necesario únicamfe|ntie la concesión 
de servidumhre Ide paso de comiente 'eíléctrica en 
los teirrienob; de dominio público afectados.

Lo quie re hace pública para, que eh -el plazo -de 
treinta días, a contar -de! Ha- puldfcadón ,dle este 
apuncio en e] ‘‘Boletín Oficial” de la provincia, 
puledan presentar re^hmadiiones iós que lu esti- 
meln conveniente, quedando ell proyectbi a dispo- 
^ición <leiD público em estas ¡oficinas ¡dle Obras Pú
blicas (Sección de Fomento) dorante las hora; há- 
hrfes. ■ ; -

Zaragoza. 8 de- -enfero de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe. Pascual de Luxcám

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluacióc 

puedan formar con toda exactitud el repartimien^ 
lojdle'l ejieicició de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ley 
Mtmrcipios que abajo se expresan para que e-n eí 
plazo, de, quince días hábiles, contados desde le# 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial de la proviheia, presenten en la 
secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el termino municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes co,n 
os datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

180.—Cabañas de Ebro
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

honí l0S pIazOs y a los efectos- reglamentarios m  
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los ■ que a continuación 
ionmencJona,n ios siguientes documentos par* 
U44 pudiendo presentar lofe vecinos contra aquéi 
líos las reclamaciones que estimen conveniente*.

y bajas dfl padrón de habitantes
171 .—Tierga
172 .—Torres de Berrellén
173 .—Villarreaj de Huerva 
174 .—Cariñena ' - 
175 .—Villar de los Navarros 
176 .—Puesta 

• 177.—Urrea de Jalón 
178.—La Almunia de Doña Godina 

Censo de carruajes y ganado sujetos d requisición militar

178.—La Almunia de Doña Godina .
Cuentas de administración de justicia "

174.—Cariñena .
Cuentas dél presupuesto

174.—Cariñena • .
Expedientes de habilitación de créditos

174.—Cariñena
Expedientes de transferencias de crédito

178. —La Almunia de Doña Godina
Listas de Vocales de las Comisiones de Evahlaciód

179.— Munébrega
Ordénamas de exacciones. ' .

175.—Villar de los Navarros ■
Odenansas. fiscales. " ■ ■ n,

178.—La Almunia de Doña Godina ‘
Padrón de ñqueca agrícola

178.—La Almunia de Doña Godina
•'resnpuesto milnicipal ordinario

178.—La Almunia de Doña Godina . .
* * ♦

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 191
D. Juan jxgudo Tuideía., Alcaldle-Prerid'ente de 1» 

Comisión Gestora municipal die Qá villa'jde La 
Almur.:a de Doña Godina;
Hago saber: Que en virtkid de acuerdo mnlii- 

cipail, se. ani-'-cia lia subasta pa~a eA arriendo qe 
explotación obll Teatro-lCinie municipal1, j)or un
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períodb c nco añqs y con el) tipo en alza de 
30 000 pesetas ■

Wasta tonidrá lugar eil día 7 die febreroi 
próximo a las onde horas, en e1!' saló#n de! sesiones 
de ¿a Cc?a lí.orM&stcrial y bajo ¡a presidencia del 
señor A’calde c Tenienite de Adcailldei rn quien de
legue.

L.a presentación de iDÍheigcis para tomar parte 
en la subasta deberá ricial-izarse* todos 'los días, 
die once a una, hasta ef. ídlía 5 de' febrero próximo 
en (|u'e ae cerrará cil) período ¿’e a|dlmM5ÍL

I^as proposlicion'eis para optar a ila subasta de- 
berácii ir reintegradas con timbre del Estado, ctase 
6 a, <;hib¡;ehldo acompañarse resguardo dlel depó
sito del 5 por 100 dell tipo de tasación, qu-e debe 

* coinstituirse previam’elate ep la (Gaja Municipal. '
La fialnza definitiva consistirá en e|H importe de 

una anualidad don arreglo a( tip0 w qu!e fuere 
adjludicada.

Si la expresada subaísta quedáre desierta, por 
falta tile hchta^ores, ste- cedlebrará ¡b segunda el día 

del mismo mies y hora fijada para la primera, 
bajo kas mismas condioiones y con rebaja dei 25 
por 100 -en e] tip0. dlel tasación.

En -el acto dle b subasta sld obislervarán todas Ihs 
rormahdades prieceptuatílas en ei artícullo 15 del 
Keglainentp de 2 de ju.Ko de 1924. después de 
haber daldjocumpíiimfi'ento a lo tititérminado- -en el' 
artrculllo 122 de ila Le¡y Municipal v ie|ll artículo 26 
dle' antedlrcho Reglameiato'.

Serán de cuenta de/1 rematante tódofc Tos gas- 
S5 a9as10* I>0:r anuncio^ en el “Bolietín 

< >hcia/. de ila provmda y demás quei origine la 
subasta. 1 b
10jf v7'ai ?e P°ñ^ Godrha- 8 d|e elaiero de 
1 —'’d Alcalde», Juan Agudo-.

Modelo de j>rof>osidón
. V... L-- vecino d'e.............enterado délas con- 

itcflones para arriendo, per subasta, <M Teatro- 
ule' La Almu^- y anuncio pu- 

1 icado para e1l0 por 'el Ayuntanjilentó -de la 
misma, _s,e -compromete a. su explotación durahte 
cinco anote por la canti-dád idle  fien cifra v 
*tra) pesieta/-, sujetándcis-e en todio lo demás a 

. as condicioíaie¡s, del pliego y del presente anuncio.
(Fec/ha y firma del proponente).

SECCION' SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia
Núm. 165 5

IUZGADO NUM, 12.—MADRJD
t/k}1 .C! Juz£ado primera inlstancia :aiúm 12 <?e 
Madr: . ^cietaría D. Antonio Díaz Rodríguez, 
p •nK.en autos ¡ejecutivos promovidos por D José 
Lenjumea. continuados hoy por D. Miguel Pastor 
lans, c^ino subrogado en ios derechos de aquél 
Xocm ° IatlJd€ L.ocatdlli, en iledhmadión de 
o U.UOí, ^esie as de principal, hraereses, gastos v 
tosías, y en los que se ha accrdado sacar a la venv 
t.i en puhl-ca subasta, por prime-a vez, -la sdguien- 
ne nnca: - *

La tercera ,parte! de. Ha mitad proindívísa de la 
dehesa denetnmada “La Carlxmera”, (sita en tér
mino - e Luna, partido judicial) He Ejea de los Ca- 
nallieros, eo^ ucn extensión superficial de hectá

reas 5.034, 87 áreas y 24 oentiáreas, equivalénteis 
a 8.800 cahíces de tierra ; linda: d Norte, con mon
tes de Agüero y Murillo; por -efl Oiestle-, con tio- 
mún de Agüero y la costa, y al Este;, con mo-ate * 

■ de Santa Etdalia y Amurillo. Dentro da la finca 
existen varias construcciiche'g para guarda y ad
ministrador .

Fl1 acto de la subasta tepidrá lugar leu leste Juz- 
gaclb de primera instancia número 12 de Madrid 
éji'to en e,ltp.i.coi 2° de 9a casa número 1 dlei la calle 
del General Castaños), e#l| día da febrero pró»- 
xi-mlo, a la? dece dle! su mañana.

Para tomar parte -efi la subasta deberán los In
citadores co-mignar previamente sobre la imesa <?el 
Juzgadlo o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del tipo de su
ba ta^ siendo fute tipo el de 70.000 -pesetas ¡en que 
ha sido tasada la tercera part; de la finca em
barga- , ,

Oue jos títulos d|e rirolpiiedad suplidcis- por ucr- 
uficación del Regilstro de- lia Propiedad, s-e hallan 
de manifiesto en Secretaría a-disposidión dg los cjlu'e 
xmeran tornar parte en la subasta, para que pu-e- 

xja-r. -examinarlos - prcviniéndo'l'es que1 deberán con- 
fermars-e con ellos, sin derecho a exiglir ninguaio-s- 
otros, .

Que las cargas anteriords y prieiferentcs con-ti- 
nuaras* subsistentes y sin cancdlar, sin destinar a. 
cu éxtinc'ón idl precio del. remate. .

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipq de subasta.

Y- p'ara conocimiüento del público, efl preisiaate, " 
además de filarse idn eil sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se insertará con veinte, días de 
anteiácilón por lo meaos ai (sleñalado, en el “Bolie- 
-ín Ohcia1” de. ¡esta provincia y en iel de Zaragoza. 

Madrid a cuatro dle enero de mil nonecientes 
cuarerta y cuatro. — El! Se-crctario, fiHegible).— 
V.” b.E] Juez de primera mstaucl'a. (legible).

\ Núm. 193
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se hace saber: Que por este 

Juzgado se dictó con fecha 24 de diciembre último, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 19 de febrero de 
1942, auto de sobreseimiento de los expedientes de res
ponsabilidades políticas que se expresan:

Relación que se cita
Exp. 4.429 Z.—Contra José Bailón Ariza, vecino de 

Ariza. -
Exp. 4.431Z.—Contra Luciano Lozano Mostacero, 

vecino de Ariza.
Ateca a once de enero de mil novecientos cuarenta 

y tres.—Manuel González.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol. 

pa r t e n o o f ic ia l
Núm.* 187

7." Tercio Rural de la Guardia Civil 
Necesitando alojamiento y oficinas las fuerzas del 

l ercio y Comandancia de la Guardia Civil de esta ca
pital, se invita a los propietarios de inmuebles, solares 
y contratistas de obras, se presenten en el Cuartel del 
Arrabal (Jesús, 16), al Comandante instructor D. Roger 
Oliete Navarro, quien les facilitará los datos para que 
puedan hacer las ofertas o proposiciones oportunas. 

Zaragoza, ll de enero de 1944.-EI Comandante. 
Roger Ohete Navarro. .
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